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[bookmark: _gjdgxs]VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS COMISIONADOS MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA Y JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05844/INFOEM/IP/RR/2023.

[bookmark: _30j0zll][bookmark: _Toc47517568]I. Consideraciones generales. 

1. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala y José Martínez Vilchis emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 05844/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto, que es del tenor siguiente: 

2. El sentido de la resolución consistió en MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 05844/INFOEM/IP/RR/2023 y, en términos del Considerando CUARTO, se ordenó entregar la siguiente información: 

“Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos que obran en el historial académico de la Cuarta Regidora remitido en respuesta.” (Sic)

3. Mediante el presente voto particular se exponen las razones que conducen a no compartir la decisión en virtud de lo siguiente: se considera que no se debió confirmar el pronunciamiento de que no obra en sus archivos el último grado de estudios del Tercer Regidor, ya que si bien no es indispensable para ocupar dicho cargo por ser de elección popular, se requiere su entrega para integrar su expediente al tener la calidad de servidor público.

4. Por tal motivo, y en términos de lo señalado por los artículos 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se formula el presente voto particular concurrente. 

[bookmark: _Toc47517569]II. La respuesta del SUJETO OBLIGADO y la valoración que avala el Pleno sobre dicho acto de autoridad.

5. No es ocioso mencionar que el recurso de revisión 05844/INFOEM/IP/RR/2023 parte de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00814/ZINACANT/IP/2023, mediante la cual, se requirió al Ayuntamiento de Zinacantepec el comprobante del último grado de estudios de los Titulares de las Regidurías 1, 2, 3 y 4.

6. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó los archivos electrónicos cuyo título y contenido se resumen a continuación:
I. “Hitorial Académico - Tira de Materias VP - Karen Nayeli Castrejón Gómez - Cuarta Regidora.pdf”: Historial Académico de la Cuarta Regidora, estudiante de la Lic. En Contaduría. 
II. “Título Profesional - Mayte Jaramillo López - Segunda Regidora.pdf”: Título de Secretaria Ejecutiva Bilingüe de la Segunda Regidora.
III. “Acta de Grado en Maestría José Alfredo Guizar Arreola - Primer Regidor.pdf”: Acta de grado de maestría del Primer Regidor.
IV. “Oficio de Atención a Solicitud 00814 ZINACANT- 2023.pdf”: Oficio signado por la Directora de Administración, por el que refiere entregar los documentos antes descritos.

7. Por su parte, a través del recurso de revisión 05844/INFOEM/IP/RR/2023, el RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, otorgada a la solicitud de información 00814/ZINACANT/IP/2023, refiriendo por agravios: la entrega de la información incompleta.

III. Del análisis realizado dentro de la resolución.

8. Así las cosas, luego de analizar la naturaleza de la información solicitada por el RECURRENTE, la Ponencia Resolutora determinó modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, bajo las líneas siguientes:

“Es de vital importancia señalar que el Sujeto Obligado en su respuesta, se pronunció por conducto de la Dirección de Administración quien señaló que en los expedientes de personal que resguarda la Subdirección de Recursos Humanos, se poseen y hace entrega de los siguientes documentos:

	Nombre Completo
	Cargo
	Comprobante de Estudios

	José Alfredo Guizar Arreola
	Primer Regidor
	Acta de grado de maestría

	Mayte Jaramillo López
	Segunda Regidora
	Título Profesional

	Ernesto Guzmán Camacho
	Tercer Regidor
	No se tiene algún referente en el expediente de personal

	Karen Nayeli Castrejón Gómez
	Cuarta Regidora
	Historial académico


 
Una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado,  la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “ENTREGA INFORMACIÓN INCOMPLETA” (Sic), es decir, su inconformidad medularmente versa sobre la entrega de información incompleta.

Una vez admitido el medio de impugnación que nos ocupa, se procedió a conjuntar el expediente electrónico, concediéndole a las partes un plazo de siete días para rendir sus alegatos, por lo que durante la etapa de manifestaciones, las partes fueron omisas en remitir documentación alguna, por lo tanto, se decretó cerrada la instrucción y se procede a emitir la resolución que conforme a derecho corresponda.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Expuestas las posturas de las partes, resulta importante iniciar este análisis mencionando que la unidad administrativa que se pronunció es la Dirección de Administración, la cual de conformidad con el Reglamento Interno del Ayuntamiento de Zinacantepec, cuenta con las siguientes atribuciones: 

“Artículo 52. La Dirección de Administración es la Unidad Administrativa encargada de brindar apoyo administrativo, técnico y humano, a los servidores públicos que conforman la Administración Pública Municipal, a fin de proporcionarles un espacio digno de trabajo y optimizar las funciones de cada Unidad Administrativa, en beneficio de la ciudadanía.
Artículo 53. Además de las previstas en las disposiciones normativas y administrativas en la materia, la Dirección de Administración tiene las siguientes funciones y atribuciones:
…
II. Mantener el resguardo y actualización del Archivo de personal del Ayuntamiento;” (Énfasis añadido)

De manera que al advertirse que se pronunció el servidor público habilitado competente, encargado de mantener el resguardo y actualización del archivo de personal, se tiene que con esta circunstancia, el Sujeto Obligado da cumplimiento a lo previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, debemos tener en cuenta que los cargos de regidores son denominados cargos de elección popular, los cuales tanto documental como administrativamente, se tratan, archivística y documentalmente de forma diversa al ingresar al servicio público, respecto de los servidores públicos de confianza, de base o sindicalizados, en ese sentido por lo que hace a los servidores públicos de cargo de elección popular, es necesario referir que los artículos 15 y 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establecen a los representantes electos mediante elección popular y los cuales no se rigen por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios para su elección, aclarando que los requisitos para integrar el Ayuntamiento se encuentran establecidos en los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y no es requisito establecido el documento que pruebe su nivel académico.

Por lo tanto es necesario dejar en claro que ser electo por elección popular sólo garantiza su cargo y su puesto dentro del Cabildo, una vez que ocupa su cargo, la aplicabilidad del entramado legal que rige su actuar son de observancia obligatoria, desde la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México así como las leyes que de ella emanan y de su Bando Municipal.

No se omite mencionar, que si bien, no es requisito indispensable que los candidatos a ocupar cargos de elección popular cuenten con alguna profesión, título profesional o posgrados, o cualquier certificado de educación básica o de bachillerato, lo cierto es que si lo poseen o administran y éste obra en su expediente laboral, el Sujeto Obligado deberá proporcionarlo, circunstancia que aconteció en el caso particular, toda vez que hizo entrega de tres documentos en los que se aprecia el último grado de estudios de tres regidores, mismos que fueron detallados con antelación.

Asimismo por cuanto hace al comprobante de grado de estudios del tercer regidor, debe señalarse que toda vez que la normatividad aplicable al caso concreto no establece de manera precisa como una obligación para poseer o administrar el documento que acredite el grado de estudio de las y los regidores, no es dable ordenar su entrega, máxime que ya existió un pronunciamiento del servidor público habilitado competente al respecto, por lo tanto, este Organismo Garante considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora bien, respecto de la documentación remitida en respuesta, se tiene que el Sujeto Obligado proporcionó tres documentos que dan cuenta del grado de los regidores, siendo dos de ellos en versión íntegra y únicamente un historial académico en una aparente versión pública, esto, testando las calificaciones obtenidas. 

Atentos a lo anterior, resulta pertinente analizar la procedencia de clasificación del dato en referencia que se testó dentro de dicho historial académico:

(…)

En conclusión, si bien en efecto los datos testados en el historial académico remitido en respuesta son considerados datos personales, lo cierto es que dicha versión pública no fue acompañada del acuerdo de comité correspondiente.

Es por todo lo expuesto que resulta procedente modificar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue el acuerdo de comité de información que sustente la versión pública del historial académico remitido en respuesta.” (Sic)

9. De lo anterior se colige que, con relación al comprobante de grado de estudios del Tercer Regidor, no procedía ordenar su entrega, puesto que el SUJETO OBLIGADO señaló puntualmente no contar con el documento de mérito, aunado a que la normatividad aplicable no establece, de manera precisa, como una obligación para poseer o administrar lo solicitado.

[bookmark: _Toc47517570]IV. De las razones por las que no se debió confirmar la respuesta y, en su caso, se debió ordenar la entrega del Acuerdo de Inexistencia respectivo.

10. [bookmark: _Toc47517572]Resulta esencial iniciar el análisis del presente voto a través de lo dispuesto por el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

11. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

12. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

13. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


14. El artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

15. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

16. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:2] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [2:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


17. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

18. Tal y como se ha señalado el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

19. Ahora bien, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Por lo tanto, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

20. En seguimiento al mandato constitucional antes señalado, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:3]; estos ayuntamientos se renovarán cada tres años, e iniciarán su periodo el uno (01) de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el treinta y uno (31) de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [4:  Artículo 16, Ídem.] 

I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes. 
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes.
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

21. Ahora bien, para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento, conviene recuperar lo establecido por el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual señala que:
I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos;
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública;
IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa; y 
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

22. Así las cosas, y como fuera correctamente señalado dentro de la resolución, la ley no exige que el Titular del Ejecutivo Municipal, o alguno de los miembros del Ayuntamiento, cuente con ningún Título Profesional para ocupar el cargo por el que fue electo a través del sufragio de la ciudadanía.

23. Empero lo anterior, resulta elemental mencionar que la información solicitada se relaciona con parte de las obligaciones de transparencia común que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a publicar y difundir de manera permanente a la ciudadanía; ello de conformidad con lo establecido por el artículo 92, fracción XXI, mismo que dice:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(…)” 
(Énfasis añadido)

24. De lo anterior se coligue que la información curricular de los servidores públicos deberá ser puesta a disposición de la ciudadanía en los portales destinados para ello, al menos, desde el nivel de Jefe de Departamento hasta el Titular del Sujeto Obligado o, lo que es lo mismo, los mandos medios y superiores, dentro de los que se encuentra el Tercer Regidor.

25. En armonía con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 70, fracción XVII, establece lo siguiente:

“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(…)”
(Enfasis añadido)

26. Por lo tanto, la Ley General y la Ley Estatal coinciden en que la información curricular de los servidores públicos -al menos los que ocupen un mando medio o superior- debe ser difundida a la ciudadanía. Ello debido a que, idóneamente, el personal encargado de un mando medio o superior debe de contar con una preparación y experiencia mínimas en el ramo, a fin de asegurar un nivel adecuado en la gestión pública, así como la atención y desarrollo de sus actividades.

27. Ahora bien, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en su Lineamiento Primero, establece que éstos son de observancia obligatoria para el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los Organismo Garantes y los Sujetos Obligados de todo el país en sus diferentes ámbitos (federal, estatal y municipal), y tienen como propósito definir los formatos que se usarán para publicar la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General y asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable.

28. Así las cosas, por cuanto hace a la información curricular de los servidores públicos, los Lineamientos de mérito establecen que la información que los Sujetos Obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los servidores públicos y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el Sujeto Obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del Sujeto Obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.

29. A fin de atender los elementos necesarios para publicar la información curricular de sus servidores públicos, los Sujetos Obligados deberán considerar los siguientes Criterios Sustantivos de contenido:

“Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 

Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo):
 Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso 

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en donde se indique: 
Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 10 Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia para ocupar el cargo público 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la autoridad competente (catálogo): Sí/No En caso de que si cuente con sanciones administrativas definitivas se deberá publicar: 
Criterio 15 Hipervínculo a la resolución donde se observe la aprobación de la sanción”
(Énfasis añadido)

30. Derivado de lo anterior, podemos concluir que si bien es cierto que no es un requisito el contar con un grado de escolaridad específico para ser miembro de un ayuntamiento, también lo es que la información curricular de los servidores públicos (se insiste, desde el nivel de Jefe de Departamento hasta el Titular del SUJETO OBLIGADO) consiste en una obligación de transparencia común que el Ayuntamiento de Zinacantepec a fortiori debe atender en cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en armonía con lo establecido con la respectiva Ley General.

31. Por otro lado, no debe ignorarse que el SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud, únicamente señaló que no se tenía algún referente en el expediente de personal  del Tercer Regidor; por ende, de ser el caso que no se encuentre el documento, se deberá considerar la emisión del respectivo Acuerdo de Inexistencia.

32. Al respecto, los artículos 19, 49, fracción III, 169, fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a una manifestación formal de inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
III. Ordenar, en su caso a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y  motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;
(…)

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
(…)
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
(…)

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (Sic)

33. De los dispositivos legales se desprende, que los Sujetos Obligados deben emitir la Declaratoria de Inexistencia precisando de manera enunciativa más no limitativa, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos habilitados y las circunstancias que tomó en cuenta para determinar que la información requerida no obra en los archivos, debiendo notificar al interesado de tal circunstancia.

34. Robustece a lo anterior, los Criterios 0003-11 y 0004-11, emitidos por el Pleno de este Instituto, publicados en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, que establecen lo siguiente:

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de es acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”(Sic)

CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de
que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.” (Sic)

35. En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los Sujetos Obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.

36. Por lo tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos,  cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, asimismo, para supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas de que se compone dicho órgano, lo anterior manifestado con fundamento en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

37. Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá:
· Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.

38. De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al RECURRENTE a través del o los documentos fuente
· Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al RECURRENTE y a este Pleno.

39. Además, de los requisitos formales y sustanciales señalados, la declaratoria de inexistencia de la información debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los servidores públicos habilitados y, en general, todas aquellas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos las información requerida. Con el fin de que el particular pueda tener certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y que se le dio la adecuada atención a su solicitud, bajo el entendido que la búsqueda es un elemento previo acreditable antes de la emisión del acuerdo de inexistencia.

40. En efecto, la búsqueda exhaustiva presupone que el Comité deba tomar o acordar las medidas pertinentes para la debida localización dentro de la dependencia de la información solicitada y, en general, de adoptar cualquier otra medida que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información, y sólo agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información, y en caso de no encontrarla, procede expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información o documento solicitado y notificar el acuerdo correspondiente.

41. Razones suficientes por considerar, para determinar el modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y así, ordenar la entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en el que justifique la inexistencia del comprobante del último grado de estudios del Tercer Regidor. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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